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JUDICIAL  

 

 

Girardot, diez (10) de septiembre del dos mil veinte (2020)   

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  MARLENE OVIEDO DE QUINTERO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION – 

FOMAG   

EXPEDIENTE:  25307-33-33-003-2017-00441-00 

 

  

Teniendo en cuenta, que mediante Oficio 2020082087991 del 09 de marzo de 2020  

suscrito por la Gerente Jurídica de Negocios Especiales de la FIDUPREVISORA S.A., 

se aportó la prueba documental solicitada, se dispone fijar fecha y hora para llevar 

a cabo la continuación de la AUDIENCIA de que trata los artículos 372 y 373 del 

C.G.P., aplicable por remisión del numeral 2° del artículo 443 ibídem, para lo cual se 

señala el día 20 de Octubre de 2020 a las 9:00 am,  audiencia que se surtirá de 

conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición. 

 

Se informa que la asistencia de los apoderados y de las partes es obligatoria, so 

pena de la imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, de la cual sólo se exonerarán acreditando con prueba si quiera sumaria, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la realización de la audiencia, la existencia 

de fuerza mayor o caso fortuito. La audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no 

concurran. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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